RESOLUCIÓN N.  TAT-3011-2016

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las trece horas con treinta y cinco minutos del treinta y uno de mayo del dos mil dieciséis.

Se conoce RECURSO APELACIÓN interpuesto por APR, cédula de identidad ..., por intermedio de su apoderado especial RAP, cédula de identidad ...; en contra del Artículo 7.12. de la Sesión Ordinaria 58-2015 del 14 de octubre del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo TAT-423-15.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.12. de la Sesión Ordinaria 58-2015 del 14 de octubre del 2015, conoce el Oficio DAJ-2015-003442 del 5 de octubre del 2015, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, en el que indica lo siguiente:

“ANÁLISIS

Valorado el expediente administrativo de la concesión de la placa TXXX, se verifica que mediante el artículo 6.8.59 de la sesión ordinaria 24-2010, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, se acordó la cancelación de la placa TXXX, cuyo concesionario era el señor APR, acuerdo que le fue debidamente notificado al concesionario al fax ..., en fecha 13 de mayo del 2010, al medio señalado para tales efectos.

Que el acuerdo de cancelación anteriormente mencionado, no fue recurrido en tiempo y forma por parte del señor APR, dentro del plazo de 5 días hábiles posteriores a la notificación del acto, como lo establece el artículo 11 de la Ley No. 7969, por lo tanto el acto administrativo dictado por la Junta Directiva se encuentra en firme y ha sido ejecutado.

Dentro del procedimiento administrativo de cancelación seguido contra la placa TXXX, quedaron acreditadas las faltas cometidas por parte del concesionario de la placa en cuestión, que violentan lo establecido en la Ley No.7969 y en el contrato de concesión de taxi, como lo es el conducir en estado de ebriedad y la suspensión de la licencia por un periodo de 6 meses, lo cual le imposibilito brindar el servicio de manera personal por ese lapso, faltas que acarrearon con la declaración de cancelación del derecho de concesión de la placa TXXX.

Sin embargo, más de 5 años después de notificado el acto de cancelación de la placa TSJ‑
[bookmark: _GoBack]xxx, el señor APR, solicita la restitución de los derechos de concesión de la placa TXXX, por cuanto considera que se ha dado una indebida ejecución del acuerdo 6.8.59 de la sesión ordinaria 24-2010, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el cual no se encuentra en firme, por encontrarse pendiente el conocimiento de recurso ordinario de apelación, lo cual genera una nulidad evidente y manifiesta.

Al respecto es necesario señalar lo establecido en el artículo 175 de la Ley General de la Administración Pública:

(...) " El administrado podrá impugnar el acto absolutamente nulo, en la vía administrativa o la judicial, en el plazo de un año contado a partir del día siguiente a su comunicación " (...).

Así las cosas, queda claro que la solicitud de dejar sin efecto el acto administrativo de cancelación de la placa TXXX, es improcedente, por cuanto ha transcurrido de sobra el
plazo establecido por ley para declarar la nulidad.

No obstante lo anterior, es importante indicar, que el acto que fue recurrido, fue el acta comparecencia oral y privada, acto que no es recurrible, de conformidad con lo estipula en el artículo 345 de la Ley General de la Administración Pública, el cual indica que los recursos ordinarios dentro del procedimiento administrativo cabrán únicamente contra el acto de inicio, contra el que deniega la comparecencia oral o cualquier prueba y contra el acto final.

Así las cosas, queda claro que el acto administrativo que declare la cancelación del derecho de concesión de la placa TXXX, era el acto que podría haber sido impugnado dentro del plazo de 5 días hábiles estipulados en la Ley 7969, y no el acta de comparecencia a la audiencia oral y privada celebrada con la presencia del señor APR y su abogado, estando en firme entonces, la cancelación de la concesión de taxi TXXX. (…)” (Léanse los folios del 9 al 13 del expediente TAT-423-2015)

En razón de lo anterior la Junta Directiva, acuerda con base en los fundamentos, motivos y contenidos aprobar las recomendaciones del informe, rechazar la solicitud de restitución de derechos de la concesión TXXX.

El acuerdo es notificado el 20 de octubre del 2015, vía correo electrónico. (Léase el folio 10 del expediente TAT-423-2015)

SEGUNDO. - El recurrente APR interpone el 27 de octubre del 2015, su RECURSO DE APELACIÓN en contra del Artículo 7.12. de la Sesión Ordinaria 58-2015 del 14 de octubre del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando en resumen lo siguiente:

· Que si bien la Administración hace un análisis de los actos que pueden ser impugnados o no en vía administrativa, es cierto que nunca se refiere a que se encuentra como pendiente de ser conocido el recurso ordinario de apelación, que según consta del acuerdo 6.2 de la Sesión Ordinaria 44-2010 del 23 de setiembre del 2010, se instruyó a la Dirección de Asuntos Jurídicos, para presentar un borrador a la Junta Directiva.
· La Administración está reconociendo que el Recurso se encuentra pendiente de resolverse, y pretende que el supuesto rechazo corresponde, dado el carácter interlocutorio, sea suficiente para invocarlo como fundamento.
· La Administración rechaza la solicitud de restitución de derechos de la concesión no ha resuelto en forma completa sus recursos ordinarios presentados, produciendo una clara violación al principio del debido proceso, e incurriendo en error que provoca una nulidad evidente y manifiesta, de todo lo actuado.
· Solicita se revoque el acto impugnando. (…)” (Léanse los folios del 3 al 7 del expediente TAT-423-15)


TERCERO. -	En razón a lo anterior y en observancia de los términos y prescripciones de Ley, se procede a determinar lo pertinente. 


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ;

CONSIDERANDO

COMPETENCIA. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999.

1. ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que al recurrente se le rechazó solicitud de restitución de derechos sobre la concesión de servicio público modalidad taxi bajo la placa TXXX en el Artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 58-2015 del 14 de octubre del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de ahí que el recurrente ostenta legitimación para impugnar el Acuerdo referido.  En cuanto al plazo: El acto administrativo que denegó la solicitud de solicitud de restitución de derechos sobre la concesión de servicio público modalidad taxi bajo la placa TXXX, fue notificado el 20 de octubre del 2015; y el recurso de apelación fue interpuesto el 27 de octubre del 2015, ante lo cual se tiene que la acción recursiva fue interpuesta en tiempo.

2.- HECHOS PROBADOS. - Como tales y en mérito de lo discutido en cuanto al presente caso, se tienen como demostrados los siguientes hechos:  

A.- Mediante el Artículo 6.8.59 de la Sesión Ordinaria 24-2010 del 22 de abril del 2010, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispuso cancelar la concesión administrativa del taxi placa TXXX del concesionario APR, el cual fue notificado al concesionario al fax .... (Léanse el folio 12 y del 59 al 65 del expediente TAT-423-15)
B.-	En el Artículo 6.2 de la Sesión Ordinaria 44-2010 del 23 de setiembre del 2010, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público ordenó se le prepara un borrador para conocer el recurso de apelación, presentado por el señor APR, en contra del acta de comparecencia oral, tramitada en el procedimiento administrativo número 2010-09-T. (Léanse el folio 12 y del 66 al 68 del expediente TAT-423-15)
C.- El 10 de julio del 2015, el aquí recurrente, presenta solicitud de restitución de derechos sobre la concesión de la placa TXXX, por estimar inadecuada ejecución del Artículo 6.8.59 de la Sesión Ordinaria 24-2010 del 22 de abril del 2010, donde la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispuso cancelar su concesión administrativa, al estar pendiente de conocimiento un recurso de apelación por él presentado, ante la Junta Directiva. (Léanse el folio 12 vuelto del expediente TAT-423-15)
D.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 58-2015 del 14 de octubre del 2015, deniega la solicitud de restitución de derechos, al haber transcurrido más de 5 años desde que el acuerdo quedó firme, no habiendo presentado los recursos ordinarios contra el acto final, y debido a que el acta de comparecencia no es acto recurrible. (Léanse los folios del 9 al 13 del expediente TAT-423-15)
E.- El 27 de octubre del 2015, el señor APR, interpone Recurso de Apelación contra el Artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 58-2015 del 14 de octubre del 2015, por estimar que existe nulidad evidente en el dictado del acto impugnado, pues reconoce que el recurso se encuentra pendiente de resolverse, que la Administración rechaza su solicitud de restitución de derechos de la concesión sin haber resuelto en forma completa sus recursos ordinarios presentados, produciendo una clara violación al principio del debido proceso, e incurriendo en error que provoca una nulidad evidente y manifiesta. 

3.-	HECHOS NO PROBADOS. - No se tienen hechos no probados de importancia para el caso.

4.-	SOBRE EL FONDO. Alega el recurrente que existe una nulidad evidente, al haber resuelto la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, la caducidad de su concesión, sin haber resuelto su recurso de apelación contra la comparecencia oral, con lo cual se violenta el debido proceso.
En primer lugar, al haberse constatado que, habiéndose notificado el día 13 de mayo del 2010, al medio señalado por el concesionario, el recurrente no interpuso los recursos ordinarios en tiempo y forma contra el acto que caducó su concesión sobre la placa de taxi TXXX, el Artículo 6.8.59 de la Sesión Ordinaria 24-2010 del 22 de abril del 2010, el concesionario solo contaba con el plazo de un (1) año para alegar la nulidad establecida en el artículo 175 de la Ley General de la Administración Pública:

“Artículo 175.- El administrado podrá impugnar el acto absolutamente nulo, en la vía administrativa o la judicial, en el plazo de un año contado a partir del día siguiente a su comunicación.  Tratándose de actos de efectos continuados, el plazo se computará a partir del cese de sus efectos.”

Sin embargo, es hasta el 10 de julio del 2015, cuando el aquí recurrente se apersona a solicitar restitución de derechos sobre la concesión administrativa de servicio público modalidad taxi, bajo la placa TXXX, con lo cual dejó transcurrir más de cinco años (5) después de que se notificara el Artículo 6.8.59 de la Sesión Ordinaria 24-2010 del 22 de abril del 2010, sin que hubiese ejercido la acción pertinente para solicitar la declaratoria de nulidad absoluta, que estimaba viciaba el acto administrativo.

Es oportuno señalar, que la interposición de los recursos ordinarios, independientemente de si llegan o no a prosperar, y si son contra el acto final de un procedimiento administrativo, o bien refiere actos realizados en el proceso, por disposición del artículo 148 de la Ley General de la Administración Pública, éstos no tienen efecto suspensivo; además si ha transcurrido el plazo previsto para dictar el acto, la solicitud, o recurso se tiene por denegada, de ahí que, si bien la Administración al momento del dictado del acto final del procedimiento administrativo de caducidad de concesión, éste debe tenerse como rechazado, por disposición del artículo 261 de la Ley General de la administración Pública:

“Artículo 261.-
(…)
3. Si al cabo de los términos indicados no se ha comunicado una resolución expresa, se entenderá rechazado el reclamo o petición del administrado en vista del silencio de la Administración, sea para la interposición de los recursos administrativos procedentes o de la acción contenciosa en su caso, esto último en los términos y con los efectos señalados por el Código Procesal Contencioso-Administrativo.”

De tal forma que el silencio de la Administración, implica una nulidad evidente del Artículo 6.8.59 de la Sesión Ordinaria 24-2010 del 22 de abril del 2010, como lo alega el recurrente, pues el silencio de la administración al no pronunciarse sobre el recurso de apelación contra el acta de comparecencia oral, que por disposición legal no es recurrible, no recae sobre ningún elemento esencial del acto administrativo de caducidad de la concesión, que lo vicie de nulidad.

De tal forma, que el Consejo de Transporte Público, lleva razón al indicar que la solicitud de restitución de derechos, por alegación de nulidad evidente, al no conocerse un recurso de apelación, contra la comparecencia oral, tramitada en el expediente 2010-09-T, es extemporánea, pues dejó transcurrir el plazo fatal para revisar la actuación de la administración en la caducidad de la concesión bajo la placa de taxi TXXX, haciendo imposible la revisión de su caso.

POR TANTO

I.- 	Se declara IMPROCEDENTE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto contra el Artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 58-2015 del 14 de octubre 2015, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Trasporte Público

II.-	De conformidad con las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio. 

III.-	De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.




Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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